
COMUNICADO DE LA DELEGACION INSULAR DE NATACION DE TENERIFE : 

Al haberse activado el Plan de Emergencia Municipal, declarándose SITUACIÓN DE ALERTA por vientos en todo el término municipal de Santa Cruz 

de Tenerife a partir de las 00:00 horas del día 14 de diciembre de 2024. SEGUNDO.- El cierre a partir de dicha hora de cuantas instalaciones 

municipales al aire libre conlleve la afluencia de público, ya sean deportivas (polideportivos, piscinas municipales, canchas deportivas, etc.), 

culturales, docentes, y cualquier otra de ocio y esparcimiento. TERCERO.- La suspensión de cualquier actividad de ocio, tanto deportiva como 

cultural y de similar naturaleza que, desarrollándose al aire libre, conlleve la afluencia de público y que estuviera prevista realizar a partir de las 

00.00 horas del día 14 y hasta nueva comunicación. 

Se suspenden hasta nueva fecha que se comunicará a los Clubes ,  las Jornadas 3ª. de Natación de la Liga Territorial Alevin y Benjamin en la Piscina 

Municipal Acidalio Lorenzo , y la Jornada de Tecnificación en el Colegio Santa Catalina de Siena (Dominicas) del día de mañana 14/12/2024 
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DE GOBIERNO DEL ÁREA DE SEGURIDAD, MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD UNIVERSAL CON COMPETENCIAS SECTORIALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y EMERGENCIAS, IGUALDAD, DIVERSIDAD AFECTIVO SEXUAL E 
INFRAESTRUCTURAS RURALES DE ANAGA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 
CRUZ DE TENERIFE.

ASUNTO: EXPEDIENTE 920/2024/SCE RELATIVO A Activación del Plan de Emergencias 
Municipal (PEMU) por vientos.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I.-  Vista la declaración de situación de alerta por vientos que para las islas de El Hierro, La 
Gomera y Tenerife ha realizado la Dirección General de Emergencias del Gobierno de Canarias 
a partir de las 00:00 horas del 14 de diciembre de 2024.

II.- Resultando que dicha situación meteorológica adversa conlleva que los servicios 
municipales realicen actuaciones preventivas tendentes a la evitación de daños en personas y 
propiedades.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- Considerando que el Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife dispone de un Plan de 
Emergencia Municipal (PEMU) en el que se determina la estructura jerárquica y funcional de 
las autoridades municipales y organismos que han de intervenir para la prevención y actuación 
ante situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, así como el sistema de 
coordinación de los recursos y medios, tanto público como privados.

II.- Considerando que el citado PEMU contempla la posibilidad de declaración de situación de 
alerta cuando la predicción de materialización del fenómeno es a corto plazo y el riesgo es 
importante, con el fin de establecer las medidas preventivas necesarias de protección a la 
población y bienes incluyendo el cese de actividades reduciendo la vulnerabilidad y exposición 
a los agentes del peligro y avisar a las instituciones que proceda a través del CECOPAL.

III.- Considerando que el capítulo 4.3.1 del PEMU establece que “El máximo responsable del 
PEMU y por tanto Director del Plan corresponde al Alcalde del municipio, y por delegación, a 
quien ostente la Concejalía de Seguridad Ciudadana, Vial, Ordenación de la circulación, 
Protección Civil y Movilidad”
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IV.- Considerando lo establecido en el capítulo 5.1 del Plan Municipal sobre operatividad y 
activación del mismo.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO.- La activación del Plan de Emergencia Municipal, declarándose SITUACIÓN DE 
ALERTA por vientos en todo el término municipal de Santa Cruz de Tenerife a partir de las 
00:00 horas del día 14 de diciembre de 2024.

SEGUNDO.- El cierre a partir de dicha hora de cuantas instalaciones municipales al aire libre 
conlleve la afluencia de público, ya sean deportivas (polideportivos, piscinas municipales, 
canchas deportivas, etc.), culturales, docentes, y cualquier otra de ocio y esparcimiento.

TERCERO.- La suspensión de cualquier actividad de ocio, tanto deportiva como cultural y de 
similar naturaleza que, desarrollándose al aire libre, conlleve la afluencia de público y que 
estuviera prevista realizar a partir de las 00.00 horas del día 14 y hasta nueva comunicación.

CUARTO.- La recomendación a la población de atender a los consejos propios ante este tipo de 
riesgo y que la Dirección General de Emergencias del Gobierno de Canarias comunica 
conjuntamente con la declaración de alerta siendo de especial mención los siguientes:

• Prestar atención a las previsiones meteorológicas y a las recomendaciones de las 
autoridades al respecto, así como el mantenerse informado a través de fuentes 
oficiales y de los medios de comunicación.

• Evitar los desplazamientos. En caso de necesidad, hacerlo con precaución.
• Evitar caminar o pasear por jardines y zonas arboladas
• Alejarse de muros, casas en estado ruinoso, andamios, letreros luminosos, vallas 

publicitarias y demás estructuras que puedan ser derribadas por el viento.
• Cerrar puertas y ventanas para evitar corrientes de aire que puedan llevar a la rotura y 

caída de cristales.
• Retirar de balcones y azoteas las macetas y todos los objetos que puedan caer a la 

calle.
• Revisar las viviendas para que no haya cornisas, balcones y fachadas en mal estado que 

puedan producir caídas de cascotes y escombros.
• Evitar salir de excursión o de acampada hasta que no se reestablezca la normalidad.

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma.
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